
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 Ideal  Suplemento, 2

 Prensa Escrita

 25 780

 21 011

 63 033

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 22/05/2020

 España

 9 112 EUR (9,995 USD)

 126,05 cm² (20,2%)

 2710 EUR (2973 USD) 

JAÉN 

 Ideal.  La Unión Profesional apela a 
la indispensable coordinación entre 
el mundo académico y el profesio-
nal. En este sentido, ha enviado sus 
observaciones sobre el futuro Real 
Decreto de enseñanzas universita-
rias al Ministerio de Universidades 

La entidad profesional ha señala-
do en un comunicado que la ordena-
ción de las enseñanzas universita-

rias oficiales, recogida en el Real De-
creto 1393/2007, ha sido objeto de 
numerosas modificaciones a lo lar-
go de los últimos años. Ahora, se ha 
comenzado la tramitación de un nue-
vo Real Decreto que remplazará a 
la actual normativa.  Unión Profesio-
nal, considerando las observaciones 
de todos sus asociados, ha enviado 
su contribución al Ministerio que ha 
cifrado en diferentes temas clave para 

las profesiones. Por un lado, ha in-
cidido sobre la base de la calidad for-
mativa como espacio de responsa-
bilidad compartida entre la universi-
dad y las organizaciones colegiales. 
En este sentido, Unión Profesional 
enfatiza en la indispensable coordi-
nación entre el mundo académico y 
profesional que se ha de materiali-
zar tanto en la participación de los 
colegios profesionales en la elabo-

ración de los planes de estudio 
como en instrumentos tales como el 
Desarrollo Profesional Continuo o la 
Validación Periódica de la Colegia-
ción, garantes de la calidad de los 
servicios profesionales.  

Unión Profesional muestra, ade-
más, su enorme preocupación ante 
la falta de desarrollo de mandatos 
contenidos en el actual Real Decre-
to 1393/2007. Concretamente, «ante 

el hecho de que un gran número de 
profesiones reguladas en nuestro país 
cuyo ejercicio profesional reviste un 
especial interés público y que reper-
cute directamente sobre la salud, la 
seguridad de las personas y sus bie-
nes, así como en el medio ambien-
te o en el orden social no disponen a 
día de hoy de las condiciones a las 
que deben adecuarse sus correspon-
dientes planes de estudio». Sumada 
a esta preocupación, Unión  Profe-
sional incide en que los estudios de 
Grado conducentes al ejercicio de 
cualquiera de las profesiones com-
prendidas en el seno de esta asocia-
ción han de tener una duración mí-
nima de 240 créditos, por tratarse de 
titulaciones que dan acceso a la prác-
tica de profesión regulada.

Unión Profesional reclama la coordinación 
entre el mundo académico y el profesional


